
VARIEDADES. 

•NUM2RO 3 . 

Hos ha parecido conveniente insertar eii este p e r i c o 
¿ bando de la Milicia Nacional $ue mandó publicar 
en Guadalajara su comandante general el Br. l é g r e ­
le, para que admire este p&Wico los sentimientos de 
patriotismo, liberalidad é ilustración que au l lan a 
tan esclarecido Gele ; lo que creemos servirá de f a -
tislaccion á los verdaderos a b a t e s de la Libertad Üfi 
la Patria, y de terror á los serviles, si aun hay algu­
nos que conspiren contra ella. 

JL; 
JD. Fjedro Celestino Negrcte etc. 

^ a s virtudes cívicas de un gran pueblo son el mas fir-
ane apoyo de su libertad é independencia: entre ellas 
«oes la menor afianzar CJTI sus -personas la tranquili­
dad interior. Los tiranos y los despotas tiemblan a la 
vista del ciudadano armado, y solo gustan ver escla­
vos y hombres tímidos. Por el contrario, el Gobwr. o 
liberal e independiente se goza dirigiendo á. hombres l i­
bres y arrogantes defensores de sus derechos. 

Queriendo dar á mis conciudadanos una nueva prue­
ba de mi zelo per la defensa y gloria de la Patria, a s ­
piro á verlos armados en esta capital, á fin de podec 

marchar con mis compañeros de armas á donde nos lla­
me la defensa exterior. 

En este concepto se establecerá una Milicia local 
voluntaria, cuyo principal objeto será proteger el or­
den y seguridad intenor del vecindario. 

Este cuerpo no saldrá nunca, bajo pretexto alguno, 
del recinto de esta capital, y se formará bajo las re­
glas siguientes : 

Í . Todo ciudadano que no tenga suspenso el ejer­
cicio de sus derechos podra alistarse en el noble servi-
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cío de esta Milicia nacional local. ' 
_ 2. La fuerza de cada compañía sera de sesenta a 

d e n hombres, amas de un capitán, dos. tenientes, dos 
subtenientes, un sargento primero, cinco segundos, seis 
cabos primeros, seis segundos, dos tambores y un pito. 
Sisólo hubiese de 30 á 6 0 voluntarios compondrán una 
mitad de compañi* con un teniente y un subteniente, 
dos sargentos segundos, tres cabos primeros, tres segun­
dos y un tambor. 

3 . De dos compañías inclusive en adelante tendrán 
mi ̂ ayudante mayor con la graduación de teniente, y 
será comandante de ellas el capitán mas antiguo, y ' e u 

igualdad de circinstancias el de mas edad. 
_̂ 4 . Si el número llegare á completar cinco compa­

mas se tormará un batallón, cuyo comandante será' un 
teniente coronel, y l a plana mayor constará de este, un 
sargento mayor, dos ayudantes mayores con ía gradua­
ción de teniente, un abanderado subteniente, un cape­
llán, un cirujano y un tambor mayor. = Si la fuerza 
llegare á diez compañias entonces será un regimiento con 
aos batallones, mandados por un coronel, con teniente 
coronel, sargento mayor, cuatro ayudantes tenientes,-
dos abanderados subtenientes, dos capellanes, un ciru­
jano y un tambor mayor. 

6. Las compafiias de cada batallón serán iguales, sin 
preferencia ni distinción, y señaladas con el orden nu­
mérico. 

«a. Gada batallón teñirá una bandera de tafetán 
blanco con las armas de la ciudad. 

OBLIGACIONES DE ESTA M I L I C I A . 
7 . Dar un principal de guardia en las casas capi­

tulares, y las demás necesarias para la tranquilidad 
•pública. 

8. Dar también patrullas para la segundad y orden, 
y concurrir á las funciones de regocijo, ú otras que se 
•tenga por conveniente para el mismo fin. 
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s, 
9 . Perseguir y aprehender en la ciudad los deser-

tores y malhechores. 
10. Uitimamente, será de su obligación defender los 

hogares contra los enemigos exteriores é interiores de 
la seguridad y tranquilidad. 

1 1 . Por punto general e'sta milicia nacional lo­
cal, no dará guardia de honor á persona alguna por dis­
tinguida ó graduada que sea, y solo ordenanzas á los 
gefes de la plaza y de su cuerpo. 

EMPLEOS. 
12» Los oficiales de compañías, sargentos y cabos 

serán elegidos por los individuos de ellas á pluralidad 
absoluta de votos ante el Ayuntamiento, presidido por-
el Gefe superior político militar, y esta corporación 
despachará los correspondientes títulos dentro de ter­
cero dia, que serán visados por dicho Gefe. Del mis­
mo modo y forma se hará la provisión de empleos para 
la plana mayor á pluralidad absoluta de votos, por> 
los oficiales ya nombrados. 

13. El Gobernador comandante militar sera el pri-
$aer Gefe del cuerpo, 

INSTRUCCIÓN. 
14. Siendo forzoso que estos ciudadanos se instru­

yan al mayor grado posible en el manejo del arma y 
precisas formaciones para que hagan el servicio de un 
modo uniforme; el comandante militar los auxiliará con 
los individuos, necesarios para el efecto á solicitud del 
Ayuntamiento, 

J U R A M E N T O . 
15. Formado el cuerpo hará el competente jura­

mento, que lo tomará su comandante acompañado del 
cura párroco, que á falta de capellán desempeñará las 
funciones de tan sagrado ministerio, bajo la fórmula 
siguiente. 

„ ¿Juráis á Dios emplear las armas que la Patria po-
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4 
ne en vuestras mrrios en defensa d é l a Religión Ca ­
tólica, Apostólica,' Romana í la conservación del orden 
interior de esta ciudad: obedecer y hacer obedecer. el go­
bierno Independiente con arreglo al Pian del Sr; i t u r -
bide, proclamado en esta capital: ser fieles al Rey : obe­
decer exactamente í los gefes que vosotros mismos habéis 
nombrado, no abandonándolos jamas en cualquiera oca­
sión del servicio en que os estuvieren mandandoi y goajy* 
dar la debida comid.erac.ion á los demás ciudadanos? Si 
j u r o , " E l capellán contestara " y o en v i r tud de mi m i ­
nisterio pediré á Dios que si asi lo hiciereis os ayude , y 
s ino , os do demande." El 'comandante añadirá:, " y se ­
réis ademas responsables con arreglo á nuestra or--

. deuauaa.'» 
D E E L F U E R O . 

1 6 . E s t e cuerpo disfrutará del fuero militar en los 
actos de servicio-por lo respectivo á crímenes mi l i ta­
res y delitos cometidos estando de facción; pero fuera 
de ellos y en todos ]os> demás casos y deliios comunes-
serán juzgados por las autoridades civiles. L a s t ahas 
puraínentes militares ó del servicio serán castigadas so­
lamente con las ligera» mortificaciones del último, r e ­
glamento Nacional . 

U N Í F O E M E . 
1 7 . Ninguno esiará obligado á hacer el gasto d e 

uniforme militar;^ pero por si alguno ¡o quisiere hacer 
voluntariamente ó sus oficiales quisisen vestir á su cos­
ta á sus respectivas compañías, lo designará el geí'e po ­
l í t ico. militar de acuerdo con la Diputación provincial,. 
cuidando que sea airoso, cómodo,, barato y de géne­
ros del país . 

A X M / . M E K T O . 
1 8 . Todo el que tenpa fusil y fornitura propia lo» 

podr í usar, y para los demás lo adquirirá el Ayunta* 
miento con aprobación de la Diputación provincial pa ­
r a poder satisfacer su importe del fondo público, ¿ 
valiéndose de los medios y arbitrios que tenga por. con-
ven iaues . -Bitítetanío el ¿jercito prestará algunos tusóles. 
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M I L I C I A N A C I O N A L L O C A L . 

DE CABALLERÍA. 
1 9 . L a s partidas ó cuerpos se formaran del modo 

t siguiente: m cabo primero, un segundo y ocho hora» 
bres será una escuadra. Veinte hombres, de los cuales 
tino será sargento, otro cabo primero y otro cabo se~ 
gundo compondrán un tercio mandado por un sub te ­
niente. Cuarenta y un hombres con la misma propor­
ción de dos sargentos, cuatro cabos y un trompeta for­
marán . dos tercios de compañía con un teniente y un 
subteniente. Y sesenta y dos hombres con un sargento-
primero, t i es segundos, seis cabos, y dos trompetas for­
marán una compeñia con un capitán, teniente y s u b ­
teniente. De tres compañías se formará un escuadro» 
dotándose este del número de oficiales de plana m a ­
yor como queda dichp para la infantería. 

2 0 . Los art ículos 'de este' r.-glamento provisional 
&t están extractados con las modincaciones propias de las 

circunstancias de los dos últimos sobre milisia nacio­
nal local, el uno para voluntarios y otro que es el ú l ­
timo para oblígalos, ambos se hallan en el Ayun tamien­
to» y los podrá leer el que quiera para su satisfacción. 

A L I S T A M I E N T O . 
Para el alistamiento están nombrados los Señores 

Regidores D . José Mar ía López, y D. Mariano de 
Flores, los que asistirán á las casas capitulares de diez 
á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde, á 
fin de anotar los ciudadanos que concurran. Y para 
que llegue á noticia de todos mando se publique por 
bando, lijándose como es de costumbre. Guadalaxara á: 
2 4 de junio de .l$2l.=:Pcdro Celestino Negreta.— 
•Antonio JT. Valdes, secretario- de gobierno.. 

• 

P A R T E I N O F I C T A L . 
Ent re tanto que la antigua Europa se debate por 

establecer su libertad, después de tantos siglas de opre» 
sion, y después de tantas visicitudes y alteraciones,, 
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como prescita la historia cruenta de aquellos pueblos, 
Yernos á la adulta America, no solo hacer esfuerzos, 
del mismo género para conseguir aquellos derechos, so­
ciales q»e se. fundan en la naturaleza, sino lo que es 
muy particular, haber dado á la misma Europa el ejem» 
p!o sublime de todo un pueblo que, cansado, de sufric 
vejaciones, levanta la voz contra la tiranía y proclama 
á la faz de la tierra los derechos imprescriptibles del 
género humano. Vosotros, manes ilustres de W a s ­
hington y Franlcün, protegéis con vuestro benéfico influ­
jo ía humanidad deprimida, y vuestra voz penetrante 
se eleva desde el sepulcro y alienta nuestros corazones 
al mismo tiempo que llena de estupor á los monstruos, 
que se creen nacidos con privilegio exclusivo del Éter-
no para hollar los puebles envilecidos. 

Nosotros, entre tanto, sin desviarnos un momento 
dtl noble fin que nos hemos propuesto, debemos dar? 
pruebas de discreción y generosidad con nuestros her­
manos los Europeos. Es asi que el gobierno de España 
ha puesto en práctica toda la severidad de su política 
para tenernos en eterna opresión, y que hemos sentido 
todos los insultos, calamidades, abandonos y menospre-, 
ció que eran consiguientes á subditos conquistados, y 
gobernados con desconfianza 4 una distancia tan in­
mensa. Es verdad también que los Españoles Üurspeos 
por una consecuencia forzosa del régime que ha prcva--
leeirío obtenían los mejores destinos en estos países, y 
contaban con todos los resortes que producen el influjo 
y la riqueza, pero es también constante que debemos a 
España bienes infinitos tanto en el orden moral como 
en el natural, que ha derramado sobre esta América 
desde su descubrimiento, y la equidad y la gratitud 
exigen que olvidemos los males pasados, por acordarnos 
solamente de los bienes recibidos. 

Nuestro suelo inmenso y feraz solo necesita brazos 
para su fomento. La población es demasiado escaza pa­
ra recavar de la tierra la riqueza abundante de que es 
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7 
susceptible- «si debemos ctníar con la acción y coope­
ración de los estraños para labrar nuestro crédito y for­
tuna. Todo es obra del tiempo, de nuestra conducta y 
de las leyes que deben emanar del Congreso futuro de 
este Imperio» 

Por otro lado los Europeos avecindados en este 
pais están en el caso de tener la mayor confianza en las 
seguridades que el gobierno les ha dado, y .en la opi­
nión general de este puebloi que piensa sinceramente 
en favor de la unión. Sería cosa muy alarmante y tras­
cendental el ver salir precipitadamente de la provincia á 
unos hombres en cavas manos existe una gran porción 
de la riqueza del pais; y el Gobierno, cuyo deber es la 
'conservación de esta sociedad, debe impedir su desor­
den y ruina, y la desolación de muchas familias por el 
capricho ó nimio temor de algunos inconsiderados. 

Concluiremos evte artículo con riecir que !a idea 
de la independencia, á manera de iib rayo eléctrico, 
se defienie por todo es'e continente. Tepic !« ha jura­
do y son incomparables los bueno» resultados que 
debe producirnos la posesión de ios pue>f>s dd mar del 
Sur. Si las naciones antjtgi.as no pueden existir sin el 
comercio mutuo que ,as viVitma v {ti ^-- un saluda­
ble movimiento, ¿qualito ma< poderoso no seia el i n ­
flujo del comercio en .un estado nuevo q .e trata de 
constituirse y es¡á en gran necesidad de infinitos ef'ec« 
tos que no produce y son indispensables para su de­
fensa y sostenlmieto? 

CARÁCTER DEL V E R D A D E R O FILOSOFO. 
El filósofo siempre es tolerante, 
de la verdad amante, 
de la virtud amigo, 
de los vicios acérrimo enemigo, 
accesible, sencillo, bondadoso, 
su centro es el reposo: 
humanidad respira ; 
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5n dulce trato provídad inspira. 
.•Para el error clemente, 
¡se muestra inexorable al delincuente, 
íiocorre con largueza 
del verdadero pobre la pobreza, 
y repreh.ende severo 
.al holgazán y vago pordiosero. 
l íos abusos critica 
y á reformar/ios con tezori se explica» 
J a m a s el envidioso 
logra turbar su plácido reposo, 

' n i es el mérito ageno 
para síi corazón mortal veneno j 
acógele mas bien, alaba, estima 
y promueve y anima. 
£i escribe, son lecciones 
de verdad y virtud sus producciones ( ! ) • 
J\*o biisca el interés ó gloria vana 
que escribiendo se gana C¿) '• 
procura sí afanoso 
hacer al hombre bueno y venturoso -
y al fin tan solo alcanza 
á ver frustrada toda su esperanza; 
mírase calumniado, 
perseguido, ultrajado:.: : ; 
s íryenle de consuelo 
su recto proceder y heroico zelo ; 
y su ardor multiplica 
y al bien de los demás se sacrifica. 

((¿•acetas de G-uadalaj ara en la Nueva Galicia^ 

Notas del editor de México. 
(1 ) N o asi el Pensador mexicano L . 
( 2 ) Como el expresado. 

ÍJe vende en la libteria de Redo 

Me'xico 1821. Impienta (confiaría al despotismo) de D . J . 
M . Benavente y Socios. 
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